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VISTO:
El lnforme No 083-2025-GRtuGG-GRl-DRTCA-DAJ, Opinión Legal N" 029-

2025-GR^/GG-GRl-DRTCA-DAJ-JMJB, lnforme N" 199-2024-GRA-GG-GRl-DDRTCA-DA-
URH, lnforme N' 085-2024-GRAJGG-GRl-DRTCA-URH-ENJ-Benef. Soc¡al, Resoluc¡on
D¡rectoral Ejecut¡va N'313-80, Exped¡ente N' 9158806/5095872, y;

CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191'de la Constitüción Politica

del Perú, concordante con los artículos '1" y 2' de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los
Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de autonomia
Política y Adm¡nistrativa en asuntos de su competenc¡a, por lo que. el presente acto resolut¡vo
es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comun¡cac¡ones del Gobierno
Regional de Ayacucho, es una persona juridica de derecho público, const¡tuyéndose en una
unidad orgánica dependiente estructural, .ierárquica, administrativa, técn¡ca, normativa y
funcionalmente de la Gerenc¡a Regional de lnfraestructura del Gobierno Reg¡onal de Ayacucho,

Que, mediante Resolución Directoral Ejecut¡va N' 313-1980, de fecha 30 de
djciembre de 1980, resuelve nombrar, como empleados de carreara a partir del 30 de octubre de
'1980, para el programa 3401, : Administración General, con un periodo de prueba de 06 meses
a¡ personal que alcanzo los puntajes aprobatorios en el concurso público N'002-80.

Que, med¡ante Sol¡c¡tud con reg¡stro de expediente N"
9158806/5095872, 1on Jose Antonio Quispe Vila, en cond¡c¡ón de hijo de la ex servidora,
solicita el pago del subsidio por fallecimiento y gastos de sepelio, adjuntando el acta de defunción
(de quien en v¡da fue Doña NATIVIDAD HERMINIA VILA ROJAS, acaecida el 19 de enero de
2024). Acla de Defunción, Documento Nacional de ldentidad y comprobantes de pago del gasto
de sepel¡o;

Que, el ¡nciso 2 del numeral 2.1. del artículo 2" del Decreto de Urgencia N'
038-2019, establece reglas sobre los ¡ngresos correspond¡entes al recurso humano del sector
públ¡co, los ingresos de personal de los servidores públ¡cos del régimen laboral regulado por el
Decreto Leg¡slativo N" 276, se componen por ingresos de carácter no remunerativo, que
comprenden; entre otros los ingresos conforme Io regula los numerales 4.6 y 4.7 del artículo 4"
del Decreto Supremo N' 420-201g-EF, que dicta las Dispos¡c¡ones Reglamentarias y
Complementar¡as para Ia aplicación del Decreto de Urgencia N'038-2019, en la que precisa el
monto de los subs¡d¡os por fallecimiento y gastos de sepelio de familiar d¡recto, es el monto único
de S/. 1,500.00 soles, por cada uno de los subsidios, para el servidor público nombrado bajo el
régimen laboral del Decreto Leg¡slativo N'276, que ha puesto un monto f¡jo o tope en el importe
acumulado de S/. 3,000.00;

(

Que, mediante Disposición Complementafla Final Ún¡ca del Decreto
Supremo N" 177-2022-EF, autoriza el otorgam¡ento del subsidio por fallecimiento y subsidio por
gastos de sepelio o servicio funerario completo al personal cesante del régimen del Decreto
Legislativo N'276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector
Público, según corresponda, se le otorga el mismo monto y se le aplica las mismas condiciones

.' señaladas en los numerales 4.6 y 4.7 del artÍculo 4' de las disposic¡ones Reglamentarias y
Complementar¡as del Decreto de Urgencia N' 038-2019;



&'-
OiRECCIÓN REGIONAT DE IRANSPORTES Y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

"Año de la r€cuperac¡óñ y consolidación de la economía Pe¡uana"

Rrsoluclórrr DTREcToRAL REGToNAL

' 
Ne i "16 -zozs-GRA/GG-cRt-DRTcA.

AYacucho, 08 ABR2025
Oue, mediante Op¡nión Legal N' 029-2025-GRAJGG-GRl-DRTCA-DAJ-

JMJB de fecha 28 febrero de 2025, la Dirección de Asesoría Jurídica opina que se declare
procedente, el pago de subsidios por fallecim¡ento, sepelio y luto, a favor del señor JOSE
ANTONIO QUISPE VILA, por el fallecimiento de su señora madre NATIVIDAD HERMINIA VILA
ROJAS, servidora de carrera en actividad de esta Entidad-DRTCA, acaecido el 19 de enero del
2025, en la ciudad de Lima,; conforme a los argumentos expresando precedente, reconociendo
¡a suma total de S/. 3,000.00 soles. Para tal efecto deberá procederse conforme a los numerales
4.6 y 4.7 del decreto supremo N' 420-2019-EF, y sub numeral 5, del numeral 6.2 del artÍculo 6
del Decreto de Urgenc¡a N'038-2019. Debiendo la Un¡dad de Recursos Humanos efectuar la
liquidación correspond¡ente conforme a Ley,

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N'276 y

su Reglamento Decreto Supremo N'005-90-PCM; Ley N" 32185 Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2025; Texto Único Ordenado de la Ley N'27444; Reglamento de
Organización y Funciones de la D¡recc¡ón Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional N" 017-2010-GRAJCR y en uso de las atribuciones
y facultades conferidas por la Reso¡uc¡ón Ejecutiva Reg¡onal Nro. 688-2024-GRA,/GR;

SE RESUELVE:

ARTícuLo PRIMERo. - OTORGAR, por única vez a favor del sr. JosE
ANTONIO QUISPE VILA, en su calidad de hijo, el subsidio por fallecimiento, de qu¡en en vida
fue doña Natividad Herminia vila Rojas, ex servidora de la Dirección Regional de Transportes
y Comun¡caciones de Ayacucho, del Decreto Legislativo N" 276, por el monto de s/. 1,500.00 (m¡l
quinientos con 00/100 soles) de conformidad a la normativa que regula dicha materia.

ARTICULO SEGUNDO.- OTORGAR, por única vez a favor del Sr. JOSE
ANTONIO OUISPE VILA en s calidad de hijo, el subs¡dio por gastos de sepel¡o por el monto de
s/.1 500 (mil quinientos con 00/'100 soles), de conform¡dad a la normativa que regula d¡cha
materia.

anrículo TERCERo.- ENCARGAR, a la unidad de Personal adopten
acciones necesar¡as para el cumpl¡miento de lo dispuesto en la presente Resolución.

ART|CULO CUARTO.- NOTIFIGAR, el presente acto resolutivo al
interesado e instanc¡as pertinentes de la Entidad, con las formal¡dades señaladas por Ley

Recísrnesr, corr¡ur,¡íeuese y ARcHÍvESE.
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